
Artículo 85. Prescripción por principio activo. 
Las Administraciones sanitarias fomentarán la prescripción de los 
medicamentos identificados por su principio activo en la receta médica. 
En los casos en los que el prescriptor indique en la receta simplemente 
un principio activo, el farmacéutico dispensará el medicamento que 
tenga menor precio y, en caso de igualdad de precio, el genérico, si lo 
hubiere. 
 
Artículo 86. Sustitución por el farmacéutico. 
1. El farmacéutico dispensará el medicamento prescrito por el médico. 
2. Con carácter excepcional, cuando por causa de desabastecimiento no 
se disponga en la oficina de farmacia del medicamento prescrito o 
concurran razones de urgente necesidad en su dispensación, el 
farmacéutico podrá sustituirlo por el de menor precio. En todo caso, 
deberá tener igual composición, forma farmacéutica, vía de 
administración y dosificación. El farmacéutico informará en todo caso al 
paciente sobre la sustitución y se asegurará de que conozca el 
tratamiento prescrito por el médico. 
3. En estos casos, el farmacéutico anotará, en el lugar correspondiente 
de la receta, el medicamento de la misma composición, forma 
farmacéutica, vía de administración y dosificación que dispense, la 
fecha, su firma y su rúbrica. 
4. Quedarán exceptuados de esta posibilidad de sustitución aquellos 
medicamentos que, por razón de sus características de biodisponibilidad 
y estrecho rango terapéutico, determine el Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 


